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                                  JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

                                                    Ulloa Valle del Cauca, Septiembre  veintiocho (28)   del año dos mil 
veinte (2020) 

                                                                                                                                         Amparo  de Pobreza 

                                                                                                                                                      Auto  Int. 238 

El señor MANUEL ANTONIO PULIDO ACEVEDO, mayor de edad y residente en esta 
municipalidad, solicita al despacho , se le conceda amparo de pobreza  para llevar a cabo 
proceso verbal de exoneración de alimentos, pues manifiesta bajo la gravedad del juramento 
que fue despedido de su trabajo  y no cuenta con los recursos suficientes  ´para pagar los  
honorarios de un abogado, sin sacrificar su propia subsistencia y la de su familia,  
adicionalmente  pide que se le designe  al abogado  FABIO GONZÁLEZ MARÍN,  defensor 
público de la Defensoría Regional  Valle del Cauca,  para que lo represente en el  proceso que 
pretende tramitar. 

Establece el artículo 151 del C.G.P. que: “Se concederá el amparo de pobreza a la persona 
que no se halle en capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo de lo necesario 
para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe alimentos, salvo 
cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título oneroso”. 
 
Así mismo, dispone el artículo 152 ibidem,  que “El amparo podrá solicitarse por el presunto 
demandante antes de la presentación de la demanda, o por cualquiera de las partes durante 
el curso del proceso. El solicitante deberá afirmar bajo juramento que se encuentra en las 
condiciones previstas en el artículo precedente, y si se trata de demandante que actúe por 
medio de apoderado, deberá formular al mismo tiempo la demanda en escrito separado.- 
 
En atención a las normas anteriormente transcritas, y como quiera que el señor  MANUEL 
ANTONIO PULIDO ACEVEDO, solicitó   se le concediera amparo de pobreza, y con el lleno de 
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los requisitos legales, se accederá  a su solicitud y se  concederá a su favor el amparo 
requerido. 
 
Puestas así las cosas, se designará al doctor  FABIO GONZÁLEZ MARÍN, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 10526899 de Popayán Cauca y tarjeta profesional  16981 del 
C.S.J.,  quien actúa como defensor publico asignado por la Defensoría  Regional del  Valle del 
Cauca,  quien representará al señor MANUEL ANTONIO PULIDO ACEVEDO, en el proceso 
verbal sumario que pretende tramitar para exoneración de alimentos, cargo que es de 
forzoso desempeño, debiendo el designado manifestar su aceptación o presentar prueba del 
motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) días siguientes a la comunicación de 
la designación (Art. 154 inc. 3º. C.G.P.) 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo Municipal de Ulloa Valle,  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a favor del señor MANUEL  ANTONIO PULIDO 
ACEVEDO,  identificado con la cedula de ciudadanía número 2680771 de Ulloa Valle,  
residente en la carrera 3, casa 3B No. 3-05 Barrio la Gloria de Ulloa Valle, email: 
manuelapulido196301@hotmail.com, conforme a lo expuesto. 
 
SEGUNDO: DESIGNAR  al abogado  FABIO GONZÁLEZ MARÍN, identificado con la cedula de 
ciudadanía número 10526899 de Popayán Cauca y tarjeta profesional  16981 del C.S.J.,  quien 
actúa como defensor público asignado por la Defensoría  Regional del  Valle del Cauca, como 
apoderado del amparado por pobre,  y representará  al señor MANUEL ANTONIO PULIDO 
ACEVEDO, en el proceso verbal sumario que pretende tramitar para exoneración de 
alimentos. 
 
Se advierte al designado, que el cargo que es de forzoso desempeño, debiendo   manifestar 
su aceptación o presentar prueba del motivo que justifique su rechazo, dentro de los tres (3) 
días siguientes a la comunicación de la designación. (Art. 154 inc. 3º. C.G.P.) 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
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ANA MILENA OROZCO ÀLVAREZ 

Juez 
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